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Encontrándose el proceso en la Secretaría para dar cumplimiento al auto 

de 30 de junio de 2020, correspondiente al recurso de apelación contra la 

providencia de 21 de noviembre de 2018, determina el Despacho la existencia de 

una segunda alzada contra el auto de 9 de julio de 2019, misma que de manera 

errónea se registró como radicada el 5 de marzo de 2020 en el proceso 41298-31-

84-001-2018-00033-02, en tanto a ése estaba dirigido, pero por su contenido se 

observa corresponde a una solicitud que atañe a la disputa del levantamiento de 

las cautelas en el trámite incidental devuelto al Juzgado de conocimiento y del 

que esta Corporación carece de competencia hasta tanto se sanee el yerro del 

traslado que se indicó.  

 

Por lo expuesto, se ORDENA que por Secretaría se efectúe la corrección en 

el Sistema de Gestión Judicial de Procesos y se incorpore el memorial en el proceso 

41298-31-84-001-2018-00033-01 que será devuelto al Juzgado de conocimiento 

como se ordenó en auto de 30 de junio de 2020, para que resuelva.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Magistrada 
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